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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julio César Lorenzini Rangel. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales serán 
turnadas a la brevedad a la Auditoría Superior de la Federación e investigadas por ésta en los términos del título cuarto de esta ley y 
verse reflejadas en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, asimismo los resultados de las denuncias presentadas 
deberán ser considerados en el informe del resultado. Señalar que para que las denuncias a que se refiere el párrafo anterior sean 
admitidas y tramitadas, deberán ser presentadas por los ciudadanos y cubrir los requisitos mínimos de circunstancia, modo, tiempo y 
lugar de los hechos denunciados, así como aportar los mayores datos, elementos posibles y pruebas que los acompañen para acreditar 
los supuestos que integran todas las fracciones del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracciones II y VI y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 
Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y 
denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales 
podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la 
Federación en el programa anual de auditorias, visitas e 
inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados en el 
Informe del Resultado. 
 

 
 
Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y 
denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales 
serán turnadas a la brevedad a la Auditoría Superior de la 
Federación e investigadas por esta en los términos del título 
cuarto de esta ley y verse reflejadas en el programa anual de 
auditorías, visitas e inspecciones, asimismo los resultados de las 
denuncias presentadas deberán ser considerados en el informe 
del resultado.  
Para que las denuncias a que se refiere el párrafo anterior 
sean admitidas y tramitadas, estas deberán ser presentadas 
por los ciudadanos y deberán tener los requisitos mínimos de 
circunstancia, modo, tiempo y lugar de los hechos 
denunciados, así como aportar los mayores datos, elementos 
posibles y pruebas que los acompañen para poder acreditar 
los supuestos que integran todas las fracciones del artículo 42 
de esta ley 
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